RESOLUCION No. 562-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las quince horas siete minutos del dieciséis de octubre del dos mil dos.-
Se conoce Recurso de Apelación interpuesto por el EGOA, cédula de identidad número …., contra la publicación del Alcance número 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público.
Expediente Administrativo No. TAT-493-02.
RESULTANDO
PRIMERO: Que el Consejo de Transporte Público, publicó en el Alcance 45 a La Gaceta N° 134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", mediante el cual somete a audiencia pública dicho proyecto para que en un plazo de diez días hábiles, quien a bien lo tenga, presente las objeciones que se estime convenientes.
SEGUNDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI".
TERCERO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes.
CUARTO: Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 73 a La Gaceta N° 199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001.

directa de concesiones administrativas de taxi y la lista de oferentes que acudirán al procesp aleatorio.
SEXTO: Que mediante escrito presentado el 5 de noviembre del 2001, el petente presenta Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio en contra del acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001.
SETIMO: Que el Consejo de Transporte Público en el Alcance N° 35-A a La Gaceta N° 83, de fecha 2 de mayo del 2002, convoca a todos los interesados a efectos de realizar la comunicación del resultado de sus medidas recursivas en primera instancia presentadas en contra del Artículo 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre de 2001.
OCTAVO: Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte público, acogió la recomendación de la Asesoría Jurídica de esa Institución, emitida mediante oficio N° 020495, donde rechaza la revocatoria planteada por el recurrente contra la Sesión Extraordinaria N° 37-2002, publicada al Alcance N° 75 a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001. Rechazo al recurso de revocatoria efectuado mediante el Artículo 6 de la Sesión Ordinaria N° 07-2002 de fecha 25 de enero del 2002 y en resumen los argumentos de cita:
"Del recurso analizado se evidencia que el gestionante viene al presente concurso a manifestar su disconformidad no por su calificación en sí misma, la cual de manera general la comparte o por lo menos no la ataca, sino que alega que presento su oferta con todos los requisitos, presentando el derecho a ser adjudicatario directo para la base 601010. De la corrección en la base en disputa se ha logrado determinar que en lo que a este recurrente corresponde debe ir a proceso aleatorio a disputar con las restantes persona para la determinación de las cinco placas pendientes de adjudicación, tal como se ha indicado."
NOVENO: Que ante la presencia de varios recursos de revocatoria interpuestos por algunos oferentes, contra la Sesión Extraordinaria N° 37-2001, publicada al Alcance N° 75 a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001, particularmente en este caso, la base de operación 601010, aunada a la base de operación 601019 entre vehículos de tipo sedan y rural y automotores adaptados para discapacitados, y en vista de que la Administración advirtió que se habían cometido errores al consignar a varios oferentes como adjudicatarios directos en las base de cita, al margen de haber promovido un proceso aleatorio a otros oferentes que concursaron para estas bases, con calificaciones desiguales, esta decidió publicar el Artículo 4 de la Sesión Ordinaria 030-2002 en el Alcance N° 35 a La Gaceta N° 83 del jueves 2 de mayo del 2002, por medio del cual se efectuaba un nuevo estudio de las ofertas, como supuestamente correspondían, a los concursantes que participaron en las bases de referencia de conformidad con los resultados de calificación de sus ofertas.
DECENIO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor OA, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos, por cuanto así han sido acreditados:
A).- Que el Consejo de Transporte Público publicó en el Alcance 45 a la Gaceta N° 134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", el cual sometió a audiencia pública para que en un plazo de diez días hábiles, los interesados, presentaran las objeciones que estimaran convenientes.
B).- Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" .
C).- Que el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" señalaba para las bases de operación 601010 lo siguiente:
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	de Puntarenas (1)
	142

	601010
	PUNTARENAS
	Puntarenas
	Varias paradas en AM de Puntarenas (vehículos rurales)
	40*


"NOTA: (1): El Área Metropolitana de Puntarenas está conformada por los Distritos de Puntarenas, Barranca, Chacarita y El Roble, todos bajo un mismo código (601010)
NOTA II: Se indican con asterisco (*) las base de operación para las cuales se aceptarán ofertas únicamente para vehículos tipo rural de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el presente reglamento.
D).- Que el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con el formulario de oferta N° …, para la base de operación 601010, con un vehículo tipo sedan.
E).- Que en fecha 05 de noviembre del 2001, el señor OA interpone ante el Consejo de Transporte Público, libelo de impugnación contra la publicación del Alcance número 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001, rotulado recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio.
F).- Que la administración publicó la Sesión Extraordinaria N° 37-2001, a través del Alcance N° 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001, en la cual se indicaba que se adjudico en forma directa a 140 oferentes en la base de operación 601010 y uno para la base de operación 601019. Asimismo, no indica la disposición de abrir un proceso aleatorio en las bases de operación de cita para las concesiones no adjudicadas.
G).- Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Alcance N° 35 a La Gaceta N° 83 del jueves 2 de mayo del 2002, publicó el Artículo 4 de la Sesión Ordinaria 030-2002, a través del cual indica que para la base de operación 601010 (Puntarenas — VARIAS PARADAS EN AM DE PUNTARENAS) "Vehículos tipo sedan" se adjudicó en forma directa de la siguiente manera: Ciento veintiséis ofertas para servicio regular, enviando únicamente dos concesiones al proceso aleatorio. Igualmente, adjudico en forma directa once concesiones dentro del servicio de transporte de vehículos adaptados para discapacitados, sin enviar ninguna concesión al proceso aleatorio, declarando como no adjudicadas en este reglón a tres concesiones. En total CIENTO CUARENTA Y DOS concesiones. (sic)

v Asimismo para la base de operación 601019 (Puntarenas — VARIAS PARADAS EN AM DE PUNTARENAS (VEHICULOS RURALES) ) se adjudicó en forma directa de la siguiente manera: Veintiséis ofertas para servicio regular, declarando no adjudicadas en este región diez concesiones, así como otras cuatro concesiones para el servicio de transporte de vehículos adaptados para discapacitados, sin enviar ninguna concesión al proceso aleatorio. Para un total de CUARENTA concesiones. (sic)
II).- Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante la publicación del Alcance N° 35 a La Gaceta N° 83 del jueves 2 de mayo del 2002 no indica para la base de operación 601010 (Puntarenas — VARIAS PARADAS EN AM DE PUNTARENAS) "Vehículos tipo sedan", los nombres de los potenciales adjudicatarios dispuestos a participar en el proceso aleatorio, omitiendo en iguales condiciones la calificación con la cual deben asistir los concursantes a dicho proceso.
4.- HECHOS NO PROBADOS.-
A) Que el Consejo de Transporte Público haya corregido o enmendado el error detectado en la publicación del Alcance N° 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001, para las base de operación 601010 y 601019, para las modalidades de vehículos de tipo sedan y rural y vehículos adaptados para el transporte de discapacitados, tanto en las adjudicaciones directas así como en los procesos aleatorios que posiblemente existan.
5.- SOBRE EL FONDO.-
La situación que se plantea en el presente recurso, se circunscribe a la forma en la que el Consejo de Transporte Público resuelve la situación jurídica del recurrente, específicamente en la base de operación 601010 por la cual participó, cuestionando la forma en que el recurrido Consejo consignó la oferta del señor OA, con respecto al acto de adjudicación.
En ese ámbito de condiciones y a la luz de los hechos probados en la presente resolución, con relación a la indebida adjudicación de todos los oferentes inmersos dentro de la base de operación 601010 que acusa el recurrente, debemos anotar lo siguiente:
La Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 y el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, Reglamento del Primer Procedimiento Especial Abreviado para el Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, dispone que cada base de operación era independiente una de la otra, al talar en las diferentes zonas geográficas del país, una base distinta para cada una de ellas, así como el tipo de vehículo con el cual se buscaba satisfacer el interés público inmerso en cada zona geográfica. Siendo este el efecto deseado por el legislador, se debe determinar que para el acto de adjudicación, era claro que dependería del número de ofertas que se presentaran a concurso y específicamente en cada base, y que así hubiesen sometido a consideración de la Administración su oferta, al margen del número de concesiones a adjudicar y del tipo de vehículo ofrecido, como del resultado de la calificación general que se obtuviera del análisis de las ofertas.

 (
Paralelamente, sobre la incompetencia del Tribunal para examinar la distribución de
concesiones por zonas geográficas, siendo únicamente competente para revisar los actos
)) 
Una vez recibidas las ofertas y cerrado el plazo para su recepción, la Administración procedió a calificarlas y a adjudicar las concesiones con fundamento en la normativa dispuesto para ello. En el caso en particular para la base de operación 601010, se aplica indiscriminadarnente un error imperante en la publicación del Decreto Ejecutivo N° 28913- MOPT. Es decir, la publicación no hizo distingo alguno en los códigos de esa base de operación, respecto de las modalidad de vehículo por el cual se solicitaba concursar, sean estos rurales, sedan y la opción de vehículos adaptados para discapacitados para cada reglón (Ver hecho probado G) de la presente resolución), a la vera de que disponía en letras la distinción de vehículos rurales. De ahí que se adjudicara en la Provincia de Puntarenas, Cantón Central, en forma directa y en forma indiscriminada ambos reglones, según la publicación del Alcance N° 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001.
Así pues, cabe señalar que el punto rebatido por el recurrente, en este caso en particular para la base de operación 601010, sobre la exclusión de su oferta en la base de cita, lo es por un error cometido por la Administración, situación que se generó por las razones expuestas en el párrafo anterior.
En ese orden de ideas y a pesar de que a este Tribunal no es competente para examinar la distribución de bases efectuada por la Ley, así como determinar la calificación de las ofertas, si es plausible identificar los yerros contenidos en el Reglamento y que llevaron a la Administración a cometer el error denunciado, cuando al realizar la revisión de las ofertas el lector óptico reunió en esa misma base a todos los oferentes sin diferencia del tipo de automotor por el cual participaron, mismo fallo que ofreció en su momento la confusión a todos los concursantes que participaron para la base 601010, al no distinguir los tipos de vehículos con los cuales se estaba participando.
Ahora bien, en apoyo de lo dicho se debe indicar que no obstante lo expresado por el recurrente, este se limita únicamente a señalar su queja por no haber sido favorecido con una concesión administrativa, al margen de la historia de la calificación que le impuso la Administración en su oferta y en qué o cómo, el acuerdo impugnado quebranta sus derechos cuando no lo adjudica directamente como concesionario, omitiendo los elementos probatorios para sustentar sus argumentos. Al respecto la Contraloría General de la República mediante resolución No. R-DAGJ-069-99 de las 15:00 horas del 3 de noviembre de 1999 indicó:
" Conforme a lo previsto por el artículo 92, del Reglamento General de Contratación Administrativa, el escrito de apelación deberá indicar con precisión las infracciones sustanciales que se le imputan al acto de adjudicación o a los actos de procedimiento, con indicación de las normas o principios que se alegan quebrantados. Así mismo, ahí se dispone que el apelante deberá aportar la prueba en que se apoyen sus argumentaciones. ... Así, el recurso de apelación debe indicar, con precisión los agravios que tiene el inconforme con respecto al acto dictado por la Administración..."

)	'
desplegados por la Administración, se debe señalar igualmente que la Contraloría General de la República mediante resolución No. 245-98 indicó:
"...En este orden, no obstante que no le corresponda a este Despacho examinar ni verificar la idoneidad de esta información adicional y suministrada, por cuanto es responsabilidad de la Administración valorar en principio dichos aspectos, si es oportuno indicar que este Despacho, dentro de la búsqueda de lineamientos básicos para la atención de este tipo de situación y teniendo presente los aspectos tratados supra, sobre los principios que limitan la aplicación del artículo citado, estima que, en tanto se sometan a la Entidad promotora de un concurso, documentos que demuestren y corroboren la existencia de un hecho indubitable, sobre el cual las partes no pueden ejercer influencia alguna para variar su contenido, la Administración podrá analizarlos y valorarlos con la finalidad de obtener un acercamiento a la verdad real de lo que, en el caso concreto, le interesa corroborar. Así pues, tal y como fue señalado... . se reconoce como algo posible a través del instituto de la subsanación, que con anterioridad a la presentación de las ofertas, que por su naturaleza son inmodificables (hechos históricos) sobre los cuales, en la oferta se ha mencionado en términos generales su existencia."
En conclusión, observamos que a pesar de que en la oferta sometida a concurso por el recurrente, esta cumplió en la medida de sus posibilidades con los requisitos que exigía el Reglamento de contratación, lo cierto del caso es que el citado decreto ejecutivo prestó a error y confusión, tanto a la Administración como al recurrente en la base de operación 601010, en tanto mezcló desafortunadamente los tipos de vehículos sin distinguir base de operación para los automotores rurales, sedanes y las modalidades de vehículos adaptados para discapacitados en esos reglones.
Se debe evidenciar que a pesar de que la Administración detectó el error cometido por ésta, con base en lo dispuesto en el Reglamento, trato de enmendar el falta consumada a través de la publicación del Alcance N° 35 a La Gaceta N° 83 del jueves 2 de mayo del 2002, por medio del cual se efectuaba y publicaba un nuevo estudio de las ofertas, como supuestamente correspondían, entre vehículos tipo sedan y rural, así como los adaptados para discapacitados en cada línea, a todos los concursantes que participaron en las bases de referencia, de conformidad con los resultados de calificación de sus ofertas.
No obstante la actuación desplegada por el Consejo de Transporte Público para la base de operación 601010, Puntarenas, en donde en la publicación de referencia se asignaba ahora la base 601019 para vehículos rurales y los listados de todos los adjudicatarios directos para ambos códigos, fue omisa en publicar el elenco de los nombres de los potenciales adjudicatarios dispuestos a participar en el proceso aleatorio, prescindiendo en iguales condiciones en señalar con cual calificación debían asistir los concursantes a dicho proceso.
Así de los antecedentes expuestos, siendo que la Administración obvió la publicación de los nombres de los participantes al proceso aleatorio, contraviniendo el principio de publicidad consagrado en el artículo 6 de la Ley General de la Contratación Administrativa en concordancia con el artículo 6 del Reglamento de esa Ley y que de conformidad con lo que dicta el artículo 35 de la Ley 7969, se debe inferir que la Administración actuó contrario a derecho, por lo que debe declararse como nula la adjudicación en la base de operación

601010 y 601019 en su diferentes modalidades, y sostener que con fundamento en lo qi dispone el artículo 90 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa esta nulidad solo se restringe a la base de cita y no respecto de las demás líneas debidamente adjudicadas.
Así, en el caso bajo examen, cabe agregar que la debida valoración de la situación particular de este recurrente, ha determinado la generación del presupuesto normativo que permite su revaloración dentro de la lista de convocados al proceso de adjudicación, por lo que a efectos de no causar perjuicios lesivos a los intereses particulares, es necesario advertir a la Administración, que no solamente entre a valorar la oferta de este recurrente, al amparo del cumplimiento de las condiciones invariables de su oferta, sino de todas las ofertas sometidas a concurso en la base de operación discutida.
Como podrá observar el recurrente, de los fundamentos jurídicos transcritos a la luz de la calificación de su oferta y analizada la cantidad de oferentes que recurrieron en idénticas condiciones a la suya, y que se encuentran en un estado de indefensión por los errores cometidos dentro del Decreto Ejecutivo N° 28913- MOPT, para la base 601010, así como al momento de publicar el Alcance N° 35 a La Gaceta N° 83 del jueves 2 de mayo del 2002, y con el ánimo de no perjudicar sus derechos constitucionales amparados dentro del artículo 33 de la Constitución Política, mismos que abrigan el principio de igualdad de trato para todos los oferentes, no se puede acceder a sus pretensiones saltando en idénticas condiciones las posibilidades de los demás concursantes que disputan una concesión en la base de cita.
Por consiguiente, repasados los antecedentes que dieron pie al reclamo planteado y analizados los argumentos de fondo que imperan sobre los alcances del Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y sus reformas y en atención a que el Consejo recurrido no actuó conforme a derecho, en aplicación del principio de publicidad consagrado en el artículo 35 de la Ley 7969 Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Principio de Igualdad consagrado en el artículo 33 de la Constitución Política y artículos 6 de la Ley y el Reglamento General de Contratación Administrativa, se resuelve,
POR TANTO
L- Se declara parcialmente con lugar el Recurso de Apelación interpuesto por el señor EGOA, cédula de identidad número …, contra la publicación del Alcance número 75-A a La Gaceta 207 de fecha 29 de octubre del 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público, contra el Artículo 1° de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2002 de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en cuanto a los extremos para declarar como nulo el acto de adjudicación para la base de operación 601010, en cuanto a que la publicación del acuerdo de cita, se encuentra viciada de nulidad por contravenir el principio de publicidad y de acatamiento obligatorio para la Administración inmersos dentro de los artículos 35 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley 7969, y artículos 6 de la Ley y el Reglamento General de

Contratación Administrativa, y por violar el Principio de Igualdad consagrado en el artículo 33 de la Constitución Política, y se ordena readjudicar.
II- Se declara sin lugar, en los extremos solicitados por el recurrente, para que se le adjudique en forma directa una concesión en la base de operación 601010, hasta tanto la Administración no entre a valorar nuevamente la base de referencia y determine si a la luz de las nuevas condiciones, conforme su oferta, le corresponde una concesión de conformidad con su calificación y elementos invariables de su oferta.
III.- Se ordena al Consejo de Transporte Público entrar a valorar nuevamente la distribución de las concesiones en de la base de operación 601010 distinguiendo la modalidad para vehículos de tipo sedan y rural y sus variables en vehículos adaptados para discapacitados, solicitadas por todos los oferentes que concursaron en dicha base conforme a sus intereses particulares. Asimismo, una vez efectuado el nuevo estudio, efectuar las publicaciones conforme lo señalan los artículos 35 de la Ley 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi y artículos 6 de la Ley y el Reglamento General de Contratación Administrativa.
IV.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
V.- NOTIFIQUESE.-

Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Presidenta


Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta      Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez            
Juez				Juez
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